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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Ciudad Real referente al concurso-oposi
ción libre de carácter nacional para proveer diez
plazas de Caminer'o, vacantes en la plantilla de
esta Jefatura, más las que en la misma categoría
puedan producirse hasta la terminación de los
exámenes.

Relación de aspirantes admitidos a examen en el t?'0ncurso
oposición libre para provisión de diez plazas de Cammero del
Estado en la plantilla de esta Jefatura. más las que se produz
can en la misma categoría hasta la terminación de los exáme
nes, cuya convocatoria se publicó en el "Boletín Oficial del
Estado" de 6 de Julio de 1973.

1. Don Perfecto Eapinosa Rodríguez.
2, Don Santiago Rodríguez Altamirano.
3. Don Ramiro Fernández Marin.
4. Don Juan Jiménez Rodriguez.
5. Don Basilio González Navas.
6. Don José_ Antonio Romero Acosta.
7. Don José Maria Alcázar Garcia-Ceiuela.
a. Don Pedro Hernández Núftez de Arenas.
9. Don Emilio Gallego Carcía.

10. Don Marcelo Diaz-Santos Arévalo.
11. Don Agustín Malina Gulllén.
12. Don Julián Ortega González.
13. Don Nemesio Gómez GÓmez.
14. Don Julián Molina· Ramirez.
15. Don Juan Garcia-Sacedón Cabezas.
16. Don Felipe Mora Mora.
17. Don Severiano Contreras Morales.
18. Don Antonio Bermúdez Andújar.
19. Don Juan Morales Racionero.
20. Don Gregario Ormeño Cañamero.
21. Don Esteban Jiménez Sánchez.
22. Don Lorenzo Villajos Núñez.
23. Don Eduardo Baño Ureña.
24. Don Tomás Gómez Hervás.
25. Don Pedro Hervás GÓmez.
26. Don Bautista Malina Barba.
27. Don Justiniano Rodrigo Sobrino.
28. Don Tomás Arroyo Escorza.
29. Don Florencia Navas Carpintero.
30. Don Marino Lillo López.
31. Don Enrique Marin Vendrell.
32. Don José Antonio Luna Moreno.

Los citados señores deberán personarse, provistos del docu·
mento nacional de identidad, el viernes siguiente después de
transcurridos treinta días de la fecha de publicación de este
anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado_, a las diez horas.
'en e$.ta Jefatura, para dar comienzo a la práctica-de los ejer·
c1eios correspondientes.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición. y que ha sido
designado por Resolución de la Subsecretaría de Obras Públi
cas en 20 del actual, estará constituido por: don Arturo Diaz
Marquina, Ingeniero Jefe, como Presidente; don Federico Kirk
patrick 0'Donne1l, Ingeniero de Caminos, y don José Luis Luna
POlTedón, Ayudat;lte de Obras Públicas, como Vocales, y don
Jorge Haro Ballesteros. del Cuerpo General-Administrativo, que
actuará de Secretario.

Ciudad Real, 29 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe~
Presidente del Tribl:mal, A. Diaz Marquina.-6.923-E.

RE~OLUCIONde la Confedera.ción Hidrográfica del
TaJO por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir una plaza de Ayudante
o Perito de Obras Públicas. vacante en la planttlla
de dicho Organt.smo.

. Vacante una plaza de Ayudante o Perito de Obras Públicas
del Organismo autónomo Confederación Hidrográfica del Talo,
del Ministerio de Obras Públicas, de conformidad con lo previsto
(ln la Ley sobre Régimen Juridic.o de las Entidades Estatales
.Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos
los trámites que setíaIa la disposición transitoria primera, y
pre~a aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de.
tennma el artículo 8.0

, 2,· d), del Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio. 6'9 resuelve cubrirla de acuerdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Ayudante o Perito de Obras PÚ·
bUcas, dotada en las plantillas presupuestarias del Organismo
autónomo Confederación Hidrográfica del Tajo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre~

visto en la disposición transitoria prim.,ra del Estatuto de Per·
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo. ~ispue~to

en el Reglamento General para ingref•.o en la AdmlDlstraClón
Pública y las normas de ee.ta resolUCIón.

1.3. Incompatibilidad.

La persona que obtenga la plaza a que se refiere 18 presente
convocatoria estará. sometida al régimen de incompatibilidades
que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el
que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de l?s
Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el desempeno
de la plaza que; en su caso, obtengan con cualquier otra de
la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis·
tema de concurso-oposición restringido que constará de las si
guientes fasee.:

1.a Oposición. Constará la fase de oposición de un. solo
ejercicio, que versará sobre los temas. del pro~rama que figura
como anejo en la presente convocatorIa.

El ejercicio consistirá en la exposición por escrito, durante
una hora y media como máximo, de dos temae. elegidos por el
opositor entre tres sacados al azar de los comprendidos en el
mencionado programa.

2.a Concurso. En la fase de concurso se computarán los
méritos de los candidatos conforme al baremo de puntuaciones
contenidas en la ba&e 7.2.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisito&':

2.1. Generales.

al Ser· españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

setenta. ,
c) Estar en posesión del título de Ayudante o Perito de

Obras Pública& o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer-enfermedad o defecto físico que impida el de~
sempeño de las correspondientes funciones,

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina.
rio del ,servicio del Estado o de la Administración institucional
o local, ni haIlare.e inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deb~rán h~ber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará qu.e
se haya cumplido, cuando finalice el plazo de treinta días hábJ~
les señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales para la Comisión de de·
litas dolosos, Aparte de este requisito, podrán establecerse en
este aspecto, los que figuren en las respectivas- reglamentacio~

- nes específicae. de las citadas escalas, plantillas o grupos,
h) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno

dentro de los grupos bl o d)· de las disposición transitoria pri~

mera del Estatuto da Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Organismo Confederación Hidrográfica del Tajo, por un periodo
superior a dos años al 4 de septiembre de 1971 y, continuar
prestándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.

Las solicitudes serán formuladas en el modelo normalizado
para tom'flr parte en las pruebas selectivas para ingreso en la
Administración Civil del Estado y Organismos Autónomos, apro
bado por Orden de 30 de mayo de 1973 (..BoleUn Oficial del
Estado_ número 134, de ~ de junio).

3.2. Plazo de presentacfón.

El plazo de presentación s:erá de treinta dias contados a pg.r
tir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
..Boletín OfiCIal del Estado- .

3.3. Lugar de presen.tación.

La presentación de solicJtudes se hará en el Registro General
de la Conf~deraciónHidrográfica del Tajo o los lugares que de
termina el articulo 6e de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.
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3.4. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Admini~trativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre·
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins~
tancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancia. la Di·
rección de la Confederación Hidrográfica del TaJO, aprobará la
lista provisional de admitidos r excluidos la cual se hará publi
ca en el ..Boletín Oficial del Estado»; en esta lista habrán de
aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los c~ndidatos y el
número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisiona.l, podrán los interesados interpo
ner en el plazo de quince dias a partir del óiguiente a su publi~

cación en el «Boletín Oficial del Estado.. , la reclamación pre
vista en el -artíc.ulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado-, por la
que se aprueba, la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se asimismo en el «Boletín Oficial del Estado.. , y en la misma
figurarán los nombreó y apellidos de los candidatos y el núme
ro del documento nacional de identidad.

4.5. Recur~os contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición an~e esta Dirección, en el plazo de
un mes a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado-.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y- ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será deóignado por la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Taro y se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado...

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal c~lificador estará compuesto por:

Presidente:

Titular: Ingeniero Dire~tor de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo.

Suplente: Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación.

Vocales:

Titulares: Ingeniero Jefe de la Sección Este. Ayudante O. P.
designado por la Dirección de la Confederación Hidrográfica del
Taje

Representante de la Dirección General de la Función Publi
ca de la Presidencia. del Gobierno.

Suplentes: Ingeniero Jefe de la Sección de Abastecimientos.
Ayudantes de O. P. deóignado por la Dirección de la Confe

deración Hidrográfica del Tajo.
Representante de la Dirección General de la Función Públi

ca. de la Presidencia del Gobierno.

Secretario:

Vn funcionario del Cuerpo General Administrativo.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recursar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de 8Uft miembros Y. en todo caso, un
minimo de tres, salvo que con arreglo a las reglamentaciones
espec:ffícas o las normas de la convocatoria establezcan exp}16
samente otra cosa.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa..

El programa que ha de regir el sistema selectivo del con
curso-oposición restringido se publica juntamente con esta con~

vocatoria.

6.2. Comienzo eiercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación, de la convoco.toria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación. opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes pala que acrediten su identidad.

6.4. Orden. de actuación.

El Orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se anunciará en el ..Boletín Oficial
del Estado...

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora 'Y lugar del comtenzo de las pruebas.

El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha; hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publica
rán ,en el «Boletín Oficial del Estado", al menos con quince días
de antelación.

6.7, Anunci08 sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucabivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios, en el «Boletín Oficial
del Estado... No obstante. estos anuncios deberán hacerse públi·
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado la51
pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase'8 conocimiento del Tribunal que alguno de los asplrántes
carece de los requi&itos exigidos en la convocatoria, se le exclui·
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase ine
xactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicioS'.

El ejercicio se calificará de la biguiente forma:

Se asignará a cada opositor de cero a diez puntos por cada
tema. para la prueba. que se establece en la base 1.4. de la pre
sente convocatoria, siendo necesaria la obtención de un total de
diez puntos, como mínimo, para la superación de dicha prueba.

7 2. Sistema' de valoración de los méritos.

Los méritos del concuróo-oposición restringido se valorarán
con arreglo al siguien te baremo.

a} Por expediente académico como Ayudante o Peri·
to de O. P. se otorgará.n hasta dos puntos, segun el puesto rela
tivo que ocupe en la promoción,

b) Por cada año de antigüedad en· el ejercicio profesional
como Ayudante o Perito deO. P" asi como de servicios pres·
tados a la Administración del Estado de la provincia o munici
pio, óe otorgará 0,25 puntos.

e) Por cada año de servicio prestado en la 'Confederación
Hidrográfica del Tajo. como Ayudante o Perito de O. P., se
oturgará 0,50 puntos.

d} Por trabajos, publicaciones, premios, recompensas, idio
mas que se aporten, se otorgará hasta dos puntos,

7.3. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición o concurso-oposición
restringidos, el Tribunal pOI mayoría de votos resolverá todas
las dudas que surjan en aplicadón de las normas establecidas
en esta Resolución y lo que deba hacerse en loó' casos no pre·
vistos.
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8. LISTA DE APROBADOS y PROPUEST.... DEL TRIBUNAL 11. TOMA DE POSESIÓN

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los ejer
cicios. el Tribunal publicará relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo reba5ar éstos. el número de plazas con
vocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autorid~d

competente, para que esta elabore propuesta de nombramiento.

S.J. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los ex
, dusivos efectos del artícu1c 11.2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última
sesi6n en la que habrán de figurar por orden de puntuación, to
d05 los opositores que habiendo superado todas las pruebas, ex
cediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTAcrÓ!'< DE DOCUJl.1E"TOS

9.1. DQcumentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convocan·
te los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título' exigido o
justificantes de haber abonado los derechos para su expedición.

cl Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifiquen no haber sido condenado a penas 'que inha
biliten para el ejercicio de las funciones públicas. Este certi
ficado deberá ser expedido dentro de los tres meses anteriores
al día en que tennine el plazo señalad~ en el párrafo primero de
la norma 9,2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provinci'81es de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
co~ mención de la fecha en que finalizó. que no podrá ser pos
terlOr a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

g) . As! como, todos lps acreditativos ·de \as condiciones de
capacIdad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo de presentación.

. El plazo de presentación será de treinta días hábiles a par
tir de la publicación de la lista de aprobados. En defecto de los
documentos concretos acreditativos de reunir las condiciones
exigidas' en la convocatoria, se podrán acreditar por cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
e:,entos de justificar documentalmente las condiciones y requi
Slto~ ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
q:ue dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su. hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
28 mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom.
brados, qu~d6D.do anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4." En este caso, la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento se
gÚn ord~n de puntuación a favor de quienes a con5ecuencia de
la referida anulación tuvieran cabida en el numero de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo
s~ extenderán los correspondientes nombramientos de funciona
rIOS de carrera a favor de los interesados, los cuales habrán de
~r aprobados mediante Orden ministerial, según determina el
artículo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Au~6nomos cuyos nombramientos sa publicarán en el .Bo
leUn Oficial del Estado-.

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, dEberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos,
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per~

sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder e. petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce~

der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

Hecurs(; de car:icter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de é.'ita y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la ·forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de septiembre de 1973.~El Ingeniero Director,
Luís de ·Llanos y Silvela.

PROGRAMA

1. El Ministerio de Obras Públicas: Organización.-Subse~

cretaría.-El Consejo de Obras Públicas.-La Asesoda Jurídica
y la Abogacía del Estado.-Orga,nismos Autónomos adscritos a
la Subsecretaria,-La Secretaria General Técnica.-Las Dele·
gaciones Provinciales.

2. La Dirección Gem~ral de Obras Hidráulicas.-Estructura
orgánica y funcion06s.-Las Comisarias de Aguas y los Servicios
Hidráulicos.-Organismos Autónomos adscritos.

3. Organización de la Confederación Hidrográfica del Ta.jo,
Delegación del Gobierno.-Dirección.-Junta de Gohierno.-Co·
misión local de desembalses.

4. Ley y Reglamento de Contratos del ES,tado: Clases, con
tratos de obra, formas de adjudicación. clasificación de contra
tistas, responsabilidades.

5. Tasas y exacciones parafiscales y contribuciones e5pecia·
les, cuya gestión está encomendada al Ministerio de Obras PÚ
blicas, en relación con las Obras Hidráulicas.-Objeto, sujeto y
bases de gravamen; devengo y liquidación.

6. La ciencia de la Administración.-Aplicaciones prácticas
de la ciencia de la administración.

7. Teoría de la organización: Concepto y principales tipos de
organización.

8. Organigrama: Concepto, requisitos y clasificación.-Con~

fección de organigramas.
9. Simplificaciones del Trabajo admi'nistrativo.-Técnicas de

análisis.-Estudio del puesto de trabajo.
10. Representación gráfica de protesos administrativos.

Diagramas.-Símbolos y disposición gráfica de los más usuales.
11. Normalización: Generalidades.-Nonnalización adminis

trativa.-Las .normas UNE.
12. Las comunicaciones escritas: Sus clases.-Los impre~

sos.-Su racionalización.-Clases de impresos.-Su formato.
Las fichas: Características y clases.

13. Programación .de trabajo.-Control. de trabajo.-Distintos
sistemas de representación gráfica.

14. El archivo.-Su importancia y finalidad.--Clases de ar·
chivo.-Elementos materiales: Mobiliario y accesoríos.-Proce
dimientode colocación material.-Organización del archivo.
Funcionamiento del archivo.-El microfilm.

15, Sistemas de clasificación y ordenación.-Su elección.
Estudio de los di5tintos sistemas de clasificación.-La clasifica
ción decimal.

16. Registro de documentos.-Sistemas de registro.-Organi·
ZQción y funcionamiento del registro.

17. Mecanización y automación administrativa.--Concepto e
importancia.~Principales utensilios y máquinas utilizadas por
la Administración.

18. Hidrología.-Pluviometría.-Estimación de la escorren4

tia.-Métodos de aforos de corrientes superficiales.-Obtención
de los caudales medios diarios.-Caudales cronoI6gicos.-Curvas
de caudales clasificados.:"-Curva de frecuencia de caudales.
Curva de aportaciones acumuladas.-Regulación.-Fijación de la
capacidad de embalse.-Determinación de las máximas aveni
das.

19. Abastecimiento de agua.-Dotaciones, cálculo de la ele..
vación.-Determinación de la capacidad del depósito regulador
Red de distribución: Cálculo de redes ramificadas y reticula
das.-Tipos de tuberias.-Obras especiales.-Depuración y este..
rilizaci6n de aguas potables.-5aneamiento.-Sistemas de eva..
cuación.-Determinación de calidales.-Cálculo de secciones.
Tipos de conducciones.-Obras especiales.-Depuración de aguas
residuales.-Nonnas para la redacción de proyec.tos de abaste..
cimiento~de agua y saneamiento de poblaciones.

20. Regadíos.-EI consumo de agua de las plantas.-Propie
dades físicas de los sueldos en regulación con el agua.-Caudal
de dotación,-Dosis de riego y duración del riego,-Rieg05 de
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pie obras del sistema general de distribución de agus,-Siste
mas de aplicación de agus.-Riego!> por aspersión. ~

21. Presas.-Clasificación según su función.-Topografía y
geología del vaso y de la cerrada.-Tipos de presas.-Materia
les a emplasr.-Características hidráulicas: Aliviaderos.-Otros
órganos: De&agües.-ConstrucGión de presas de hormigón: Orga
nización y esquema general de las instalaciones, fabricación y
puesta en obra del hormigón, impermeabilización y drenaje,
ejecución de juntas.-Construcción de presas de materiales suel
tos: Presas de tierra y presas de 86collera.-Auscultaci6n de
ptesas.-Instrucción de grandes presas.

22. Canales.-Cálculo Hidráulico: Velocidades admisibles,
cálculo de la secGión transverl:>al.-Resguardo.-Trazado del ca
nal.-Perfil longitudinal.-:-Revestimiento8.-Jun,tas.-Obras sin
gulares: Obra de toma, transiciones, pasos de agua y acueduc
tos., sifones, rápidos, saltos, aliviaderos y desagües, tomas de
~gua, compuertas.-Conservación.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de La Coru·
ña por la que se convocan pruebas selectivas para
ing reso en la plaza de Guardianes de locales y ma
teriales de la plantilla de Personal Auxiliar de· esta
Junta.

Vacantes cuatro (4) plazas de Guardianes de locales y mate
riales, de conformidad con el Estatuto reglamentario de Fun·
ciOll!i-riOS de Puertos de 23 de julio de 1953 y con la Reglamen·
tación general para ingreso en la Administración Publica,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y teniendo en
cuenta lo qUe determina el artículo 6.°. 2, d). del Estatuto de
Personal al Servicio de Organismos Autónomos, se resuelve cu·
brirlas de acuerdo con las siguientes '

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan cuatro (4) plazas de Guardianes de locales y
materiales.

1.1.1. Características de las plazas:

-a) De orden reglamentario.-Las plazas de Guardianes de
10Gales y materiales, cuya provisión se convoca,· es de categoría
de ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Junta, cuyas funciones
son las propias de su cargo, todo de conformidad con el expre-'
sado Estatuto reglamentaría y demás disposiciones complemen~
tarias.

b) De orden retrlbutivo.-Dichas plazas estará.n retribuidas
con, las percepciones reglamentarias que determina la Orden
de 17 de diciembre de 1970, publicada en" el "Boletín Oficial del
Estado" número 305, de 22 de diciembre de 1970.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de las fases que determina
la Orden ministerial publicada en el ..Boietín Oficial del Estado»
de lB de enero de 1954.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la prActica -de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún (21J años de edad.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de sus funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local' ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

e] El Tribunal podrá solicitar los antecedentes necesarios
que le permitan tener un pleno conocimiento de una conducta
intachable de los aspirantes.

f) Tener una estatura no inferior a 1,65 metros.

2.1. De orden de Personal.

Se considerarán méritos el pertenecer al Cuerpo Auxiliar de
otras J':Int~s de Puertos o a las plantillas de otros Cuerpos de
la propIa Junta desempeñando la plaza en propiedad.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

L(;s que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán,
en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
. exigidos en la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a jurar aca~

tamiento a los Principios Fundam~ntales del Movirnie1:lto Na
cional y demás Leyes Fundamen~ales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a lós beneficíos
de la Ley de 17: de julio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.·

Las solicitudes se dirigirán al ilustr1simo señor Presidente de
la Junta del Puerto de La Coruña.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta (30) días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro GenElral
de la Junta del Puerto de La Coruña. avenida de la MarlnB,3, o
en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley ·de Proce
dimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos dll examen pq.ra tomar part, en
las pruebas.

Los derechos de examen serán de doscientas (200) pesetas.

3.6. Forma de efectuar el abono. ,
El abono de dichos derechos se efectuará en la Depositaría

Pagaduría de la Junta, o bien por giro postal o-telegráfico; ha
ciándose constar, en este caso, en la solicitud, el número y fecha
de ingreso.

3.7. Df1f~ctos ~n las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo'
de diez (JO) días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos; apercibiéndole que. si no lo hiciese. se archivaria
su instancia sin trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Junta.
aprobará la lista provisional de admitidos o excluidos, la cual
se hará publica en el ..Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince (J5) días, a partir del siguiente a su pu
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado», reclamación, de
acuerdo _con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4·4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución. que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado-, por
la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución definitíva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince (5) días, ante
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador se publicará en el ...Boletín Oficial del
Estado".

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el ilustrísimo señor Presidente ,de la.
Junta. el Ingeniero Director, un representante de la Función
Pública' otro como suplente; actuando como Secretario el ti·
tular de la Junta del Puerto.

5.3. Abstenciones.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a ta autorUlad cuando concurran circunsta,ncias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.


